Declaración de Trabajo Pro Bono para el Continente Americano

Este proyecto se originó en el año 2005, cuando abogados provenientes de distintos países latinoamericanos, Estados Unidos, España y Sudáfrica se reunieron en la ciudad de Nueva York para dialogar y debatir sobre el rol de la profesión legal en las sociedades democráticas y las formas concretas en que los profesionales del derecho podían contribuir a facilitar el Acceso a la Justicia de todos los sectores de la comunidad y la generación de Políticas Públicas justas y equitativas. Al evento antes mencionado, denominado “Cumbre Estratégica para las Américas: Una Profesión en Apoyo de la Democracia” y organizado por el Vance Center for International Justice Initiatives del Colegio de Abogados de Nueva York, concurrieron delegaciones de varios países latinoamericanos como Brasil, Chile, Colombia y Méjico, y la Argentina estuvo representada -entre otros abogados- por tres socios de nuestro Colegio (los Dres. Juan E. Cambiaso, Martín Bohmer y Martín Zapiola Guerrico).

Uno de los temas centrales de la Cumbre fue la necesidad de posibilitar el Acceso a la Justicia de los sectores más necesitados y menos favorecidos de la sociedad y el papel que el trabajo voluntario y gratuito de los abogados –trabajo pro bono- podía jugar en tal sentido. En dicha oportunidad, los delegados de países latinoamericanos señalaron además el problema de la baja calidad y desarrollo institucional de sus respectivos países, destacando la necesidad de que los abogados trabajaran también en la defensa de la “institucionalidad” encarando en forma pro bono cuestiones y casos de interés público (ver más información sobre la Cumbre en http://www.nycbar.org/VanceCenter/Projects/2005NewYorkConf.htm).
Dado que los países participantes en la Cumbre venían desarrollando importantes esfuerzos de difusión y desarrollo del trabajo Pro Bono entre sus comunidades legales, la elaboración y firma de una declaración común de principios y compromisos concretos parecía un paso útil y  positivo en tal sentido. A efectos de elaborar un primer borrador de la Declaración, en el año 2005 comenzó a trabajar un Comité de Redacción integrado por representantes de los distintos países involucrados y el resultado de su trabajo es el texto que la Revista publica en este número (ver más información en http://www.nycbar.org/VanceCenter/Projects/PBDA.htm). El objetivo de la declaración es establecer una definición común del trabajo pro bono -adaptado a las distintas realidades y necesidades de la región- y recomendar estándares mínimos y mensurables de compromiso de los abogados con respecto al trabajo voluntario y gratuito en beneficio de la comunidad.
La idea de sus impulsores es que el borrador que aquí publicamos sea sometido a las observaciones y comentarios de los miembros de la comunidad legal de los distintos países, para así dar paso a un proyecto definitivo aceptable para todos sus eventuales signatarios. En tal sentido, el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires oportunamente consultará a sus socios a los efectos de enriquecer el debate y elaborar su aporte institucional al proyecto.
* Artículo publicado en noviembre de 2006, Revista del Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.
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